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ANEXO I

RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR, POR LA QUE SE DELEGAN COMPETENCIAS EN DIVERSOS 

ÓRGANOS DE LA CONSEJERÍA

A través de diversas normas se han atribuido a las Viceconsejerías de las diferentes 
Consejerías competencias relacionadas con la gestión del personal de las mismas.

El artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, regula la delegación de competencias como facultad de las personas titulares de 
los órganos administrativos, y en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los 
artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, desarrollan los aspectos contenidos en la norma básica.

Para una gestión más eficaz de las competencias atribuidas, se ha considerado 
oportuno delegar en las personas titulares de la Secretaría General Técnica y de las 
Delegaciones del Gobierno algunas competencias en materia de personal, atribuidas a la 
persona titular de la Viceconsejería.

Así, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en las personas titulares de la Secretaría General Técnica y de las 
Delegaciones del Gobierno, respecto al personal destinado en los órganos directivos 
centrales y periféricos, respectivamente, las siguientes competencias:

a) Diferir motivadamente el cese por necesidades del servicio en los supuestos de 
concursos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de 
Andalucía adscritos a personal funcionario.

b) Proponer a la Secretaría General para la Administración Pública la autorización para 
el establecimiento del trabajo a turnos y de jornadas especiales del personal funcionario, 
sin perjuicio de su reflejo en la relación de puestos de trabajo, incluidos los aspectos 
retributivos.

c) La concesión de la jornada reducida por cesación progresiva de actividad, por 
recuperación de enfermedad, y por interés particular, así como por recuperación de 
enfermedad o accidente, previstas en la Orden de 29 de julio de 1996, de jornadas y 
horarios.

Segundo. Delegar en la persona titular de la Secretaría General Técnica la autorización 
previa y expresa, en cada caso, para la realización de servicios extraordinarios fuera del 
horario habitual o de horas extraordinarias realizadas por el persona, así como, en su caso, 
el abono de las compensaciones económicas por dichos servicios, cuando concurran 
los requisitos previstos en el artículo 13.3 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, previo 
informe de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Tercero. Queda sin efecto la Resolución de la Viceconsejería de la Presidencia e 
Igualdad, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería, de 
27 de junio de 2013 del Viceconsejero de la Consejería de la Presidencia e Igualdad.

Sevilla, a 16 de diciembre de 2019. El Viceconsejero de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, Antonio Sanz Cabello. 00
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